
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.,  nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO No.  2020-00482 

PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTE:  MARIA MERY ECHAVARRIA DE CUARTAS 

DEMANDADOS: MARINA CUARTAS ECHAVARRIA Y OTROS    

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias de ley, el Despacho 
DISPONE: 

  
ADMITIR la anterior demanda VERBAL instaurada por MARIA MERY 

ECHAVARRIA DE CUARTAS contra MARINA CUARTAS ECHAVARRIA, MARTHA 
CECILIA CUARTAS ECHAVARRIA, CAMILO CUARTAS VELEZ y JAIRO 
ALBERTO CUARTAS VELEZ como herederos determinados de Jairo Cuartas 
López (q.e.p.d.) y contra sus HEREDEROS INDETERMINADOS. 

  
 
Tramítese la demanda por el procedimiento VERBAL DE MAYOR 

CUANTIA. 
 
Por la parte actora notifíquese este auto al extremo demandado en la 

forma prevista en el C.G.P. y art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
según corresponda. 

 
De conformidad con el artículo 108 del C.G.P. y art. 10 del Decreto 806 

de 2020, se ordena el EMPLAZAMIENTO de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante Jairo Cuartas López. 

 

Para tal fin, secretaría deberá ingresar al REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS para incluir el nombre de la(s) persona(s) que se ordena 

emplazar, el nombre de las partes, la clase de proceso y su radicación, el nombre de 

este despacho y la fecha de la providencia que ordena el emplazamiento. 

  
Córrase TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días (art.369 C.G.P.). 
 
Se NIEGA la medida de inscripción de la demanda en los folios de 

matrícula inmobiliaria 50N-20201135, 50N-20201124 y 50C-625828, pues si bien se 
afirma que estos corresponden a inmuebles que hacen parte del haber conyugal o 
hereditario que se pretende prescribir, lo cierto es que las pretensiones recaen sobre 
un derecho universal y no sobre bienes particulares o singularizados; además, será en 
el respectivo trámite de liquidación de la sociedad conyugal o sucesoral en el que se 
definan los derechos que a cada heredero correspondan y de salir avante la 
prescripción extintiva en favor de la demandante, allí se adjudicará lo que correspondía 
al extremo pasivo, luego la medida cautelar no puede recaer sobre un bien en 
particular como aquí se solicita.  



 
Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN PABLO HERRERA 

MORALES, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
ADVERTIR a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 
desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 
proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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